INFORME LEGISLATIVO  

 PATRONATO 29 DE JUNIO DE 2016
Como es habitual en estas fechas, a continuación se presenta en primer lugar un resumen de la actividad legislativa nacional que se ha tenido lugar a lo largo del primer semestre de 2016 centrado en aquella legislación relacionada con la ONCE y su Fundación, Ilunion o con el colectivo de la discapacidad. 
Indicar que dicha actividad en este primer semestre del año se ha visto ralentizada a raíz de los resultados de las elecciones generales del pasado 20 de diciembre de 2015, que han desembocado en la convocatoria de los nuevos comicios celebrados hace tres días. El Congreso de los Diputados y el Senado, disueltos desde el día 3 de mayo de 2016, se volverán a constituir el 19 julio de 2016. 
Mencionar, en este sentido, que en la parte correspondiente a la normativa estatal se comentarán también aquellas novedades legislativas relevantes que se produjeron con posterioridad al último Patronato celebrado a finales de diciembre. Asimismo, se hará mención a aquellas sentencias de este periodo relevantes en nuestro ámbito de actuación.
En segunda instancia, se expondrán los principales avances normativos que se han producido en el ámbito de la Unión Europea relevantes para nuestro sector. 
I. NORMATIVA NACIONAL
1. ASUNTOS SOCIALES
1.1. REAL DECRETO 1089/2015, DE 4 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL 2016 DEL PLAN ESTADÍSTICO NACIONAL 2013-2016. El programa del Plan Estadístico Nacional correspondiente al año 2016 incluye cuatro operaciones estadísticas específicas sobre la realidad de la discapacidad, según prevé el Programa anual 2016 del Plan Estadístico Nacional 2013-2016 publicado en el Boletín Oficial del Estado.
Como operación estadística más relevante entre las programadas, destaca la Encuesta sobre Discapacidad, Autonomía Personal y Situaciones de Dependencia, que actualizará la gran macroencuesta sobre discapacidad y dependencia realizada en el año 2008, poniendo al día y ampliando los datos disponibles sobre estas situaciones.

1.2. REAL DECRETO 1084/2015, DE 4 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE DESARROLLA LA LEY 55/2007, DE 28 DE DICIEMBRE, DEL CINE. Regula por vez primera diversas medidas de acción positiva, en el ámbito de la obligación que concierne a los poderes públicos para impulsar medidas que promuevan la igualdad de oportunidades y de trato así como el ejercicio real y efectivo de derechos por parte de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones respecto del resto de la ciudadanía.
1.3. ORDEN DEF/83/2016, DE 25 DE ENERO, POR LA QUE SE CREA LA OFICINA DE ATENCIÓN A LA DISCAPACIDAD EN LAS FUERZAS ARMADAS, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Plan integral de apoyo a la discapacidad en las Fuerzas Armadas.

1.4. RESOLUCIÓN 430/05889/16 POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS COMUNES DE ACCIÓN SOCIAL PARA EL PERSONAL MILITAR PARA EL AÑO 2016. El Ministerio de Defensa ha aprobado esta Resolución, publicada en el BOD del 28 de abril, por el que se aprueban las ayudas comunes de acción social para el personal militar para el año 2016. En ésta se convocan las ayudas comunes relativas a estudio de los hijos, personas con discapacidad y promoción profesional del personal militar. Es el primer año donde no se incluyen a los militares retirados como beneficiarios de estas ayudas.  
· A nivel autonómico destacan:
1.1. ARAGÓN: DECRETO-LEY 1/2016, DE 17 DE MAYO, DEL GOBIERNO DE ARAGÓN, SOBRE ACCIÓN CONCERTADA PARA LA PRESTACIÓN A LAS PERSONAS DE SERVICIOS DE CARÁCTER SOCIAL Y SANITARIO. Permitirá concertar servicios sociales y sanitarios con entidades sin ánimo de lucro sin que tengan que concurrir a contratos, un avance "importante" que evitará que estos colectivos tengan que competir en precio con empresas privadas y que prima la calidad. El decreto permite la fórmula de conciertos para la prestación de los servicios sociales y sanitarios.
1.2. PAIS VASCO: LEY 6/2016, DE 12 DE MAYO, DEL TERCER SECTOR SOCIAL DE EUSKADI. Con fecha 19 de mayo se ha publicado en el Boletín Oficial del País Vasco esta ley, que tiene como objeto “configurar y caracterizar el tercer sector social de Euskadi a través de las organizaciones y redes que la conforman, y adoptar y promover medidas orientadas a fortalecer dichas organizaciones y redes; impulsar la cooperación y colaboración de las organizaciones, entre sí y con el sector público y las empresas, y promover su participación y contribución en el ámbito de la intervención social en general, y en particular en las políticas y sistemas de responsabilidad pública relacionados con dicho ámbito”. 
1.3. PAIS VASCO: LEY 9/2016, DE 2 DE JUNIO, DE FUNDACIONES DEL PAÍS VASCO.  Entró en vigor el 14 de junio. Con esta nueva ley se busca avanzar en la simplificación administrativa y en la racionalización de los servicios públicos, potenciando el derecho a crear fundaciones y estableciendo a su vez los controles necesarios que garanticen la seguridad jurídica del tráfico en el que se halla inmersa la fundación, así como garantizar un correcto cumplimiento de las exigencias derivadas de su especial régimen jurídico.
1.4. NAVARRA: LEY FORAL 23/2015, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MODIFICACIÓN, DE DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS, por la que se liberan de cargas fiscales “las transmisiones y demás actos y contratos, del pleno dominio o del derecho del usufructo, de la vivienda habitual del transmitente, siempre que el adquiriente sea descendiente directo o adoptado con discapacidad con un grado de discapacidad igual o superior al 65%”.

2. ASUNTOS ECONÓMICOS
· A nivel autonómico destaca:
1.5. GALICIA: LEY 6/2016, DE 4 DE MAYO, DE LA ECONOMÍA SOCIAL DE GALICIA. Esta norma, según indica su Exposición de Motivos, reconoce como tarea de interés general la promoción, el estímulo y el desarrollo de las entidades que conforman la economía social (cooperativas, mutualidades, fundaciones y asociaciones que lleven a cabo actividad económica, las sociedades laborales, las empresas de inserción, los centros especiales de empleo, las cofradías de pescadores y las sociedades agrarias de transformación) y señala los objetivos que los poderes públicos han de tener presentes a la hora de abordar su política de promoción. Se crea el Consejo de la Economía Social de Galicia como órgano de carácter consultivo y asesor para las actividades relacionadas con la economía social, y también en materia de promoción y difusión de la economía social
3. ACCESIBILIDAD  
3.1. RESOLUCIÓN DE 14 DE DICIEMBRE DE 2015, DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, por la que se determinan las Oficinas de Atención al Ciudadano que han de ajustarse a las condiciones de accesibilidad previstas en el Real Decreto 366/2007, de 16 de marzo, por el que se establecen las condiciones de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad en sus relaciones con la Administración General del Estado
4. JUEGO

3.2. RESOLUCIÓN DE 18 DE FEBRERO DE 2016, DE LA SUBSECRETARÍA, POR LA QUE SE MODIFICA LA DE 17 DE OCTUBRE DE 2013, por la que se aprueba el Registro Electrónico auxiliar de la Dirección General de Ordenación del Juego y los documentos electrónicos normalizados de su ámbito de competencia. 
· A nivel autonómico destaca:
3.3. CASTILLA-LA MANCHA: LEY 3/2016, DE 5 DE MAYO, DE MEDIDAS ADMINISTRATIVAS Y TRIBUTARIAS DE CASTILLA-LA MANCHA, que, entre otros aspectos, se modifica la Ley 2/2013, de 25 de abril, del Juego y Apuestas de Castilla-La Mancha (LJCLM) en lo que se refiere a la autorización autonómica para la instalación de terminales de juegos y apuestas.
5. EXPECTATIVAS NORMATIVAS y JURISPRUDENCIA
· Todos los grupos de la Asamblea de Madrid, en el Pleno del 19 de mayo, han aprobado una proposición no de ley para la creación de un protectorado único de ámbito autonómico en la Comunidad de Madrid. Se trata de una iniciativa presentada por el grupo Ciudadanos con el fin de mejorar "el gobierno, la transparencia y la gestión de las fundaciones" (Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid del 21 de abril). Se espera ahora que la medida se lleve a cabo en los próximos meses por el Ejecutivo de Cristina Cifuentes. La unificación de un solo protectorado es una demanda de la AEF solventada a nivel estatal pero no así a nivel de la Comunidad de Madrid y de otras comunidades autónomas.
· En cuanto a jurisprudencia:
· Con fecha 1 de marzo de 2016, la Sala Tercera del Tribunal Supremo ha desestimado el recurso de la Generalitat de Catalunya contra el Real Decreto 536/2013, de 12 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones estatales destinadas a la realización de programas de interés general con cargo a la asignación tributaria del 0,7 % del IRPF destinado a fines sociales en el ámbito de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad.
La recurrente alegaba, dos defectos formales del Decreto: insuficiencia de rango normativo y falta de motivación y, por otra parte, una cuestión de fondo, la de considerar que el Real Decreto eludía el orden de distribución de competencias. En relación con los aspectos formales, la sentencia establece por un lado que no cabe apreciar la insuficiencia de rango normativo denunciado por la recurrente y, por otro,   algo similar alude en relación con respecto a la denuncia de falta de motivación, puesto que, no existe ningún precepto equivalente al artículo 54 LRJAP que imponga inexcusablemente la motivación de los reglamentos, a lo que hay que sumar que el preámbulo del Real Decreto es bastante detallado en su fundamento y finalidad.
Con respecto a la cuestión de fondo, la sentencia hace una clara distinción entre la disposición impugnada y el Real Decreto 535/2013, objeto de sentencia de 21 de mayo de 2015 por el mismo Tribunal. Establece el pronunciamiento que las subvenciones cuyas bases reguladoras se recogían en éste último Decreto tenían como finalidad financiar los gastos de funcionamiento de entidades con naturaleza que incidían en la materia de asistencia social, por lo que, la competencia de titularidad autonómica primaba. Sin embargo, el Real Decreto 536/2013 no tiene la misma finalidad, sino que busca financiar actividades prestacionales sustantivas, es decir, no incide -al menos, no necesariamente- sobre la asistencia social; de ahí que lo destacable para determinar la competencia sea la naturaleza de las actividades susceptibles de ser subvencionadas, y no la naturaleza de las entidades potencialmente beneficiarias. En este sentido, las actividades subvencionables que recoge el Real Decreto recurrido están cubiertas constitucionalmente por títulos competenciales distintos del relativo a la asistencia social, la que adquiere a estos efectos un carácter subsidiario o complementario.
· El Tribunal Supremo ha estimado un recurso presentado por la Generalitat de Cataluña contra el Real Decreto 699/2013, que es el que establece las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades de ámbito estatal del Tercer que realizan actividades de interés social en la protección de medio ambiente. Se trata de un resolución muy similar a la adoptada por esta misma Sala en junio del año pasado, relativa a otro Real Decreto, el 535/2013, que establecía las bases para conceder subvenciones a ONG colaboradores con la Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad. Ambos han quedado anulados por el alto tribunal.
La Generalitat alegaba que el Real Decreto contraviene jurisprudencia del Tribunal Constitucional según la cual el Estado puede destinar fondos a las subvenciones de actividades privadas incluso en materia de competencia autonómica aunque, si lo hace, la gestión de dichos fondos corresponde a la Comunidad Autónoma. Dicha gestión incluye la convocatoria y concesión de las ayudas.  En materia de medio ambiente, la Constitución reserva el Estado sólo la emanación de legislación básica, quedando la potestad legislativa de desarrollo y la ejecución de las medidas atribuida a la Comunidad Autónoma. Por ello alegan que no puede establecerse una regulación que encomiende la gestión de subvenciones de esa índole a la Administración del Estado.
Así, resume que el criterio seguido para determinar si una forma reglamentaria puede reservar la gestión de subvenciones financiadas con fondos estatales a la Administración del Estado es "el de la naturaleza de la actividad susceptible de ser subvencionada y, en concreto, los títulos cmpetenciales que sobre la misma ostenta el Estado". Aplicando esta premisa, el Supremo concluye que el Real Decreto 699/2013 invade la competencia autonómica al reservar al Estado la gestión de subvenciones en una materia en que carece de competencia ejecutiva.
· Sentencia del Tribunal Constitucional de fecha 8 de marzo de 2016, por la que estima parcialmente el recurso de inconstitucionalidad formulado por la Asamblea de Extremadura contra la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (LRSAL).  Declara inconstitucionales ciertos aspectos de la reforma de la legislación local llevada a cabo en 2013 que impedía a las corporaciones locales seguir ejerciendo competencias en materia de bienestar y servicios sociales, pues anula las disposiciones que prohíben a las comunidades autónomas atribuir a los entes locales los servicios de asistencia social y atención primaria a la salud como competencias propias locales. 

En ese sentido, el Tribunal de garantías plantea que ambas son competencias autonómicas que prestaban los ayuntamientos porque así lo decidieron o permitieron las comunidades o el Estado o porque los entes locales las asumieron de hecho.

Con esta sentencia, los Ayuntamientos podrán continuar ejerciendo competencias sociales si el marco autonómico así lo prevé y venía sucediendo, sin que el Estado pueda privarles de esa posibilidad por norma estatal.
II. NORMATIVA UNIÓN EUROPEA 

1.  INTRODUCCIÓN 
A continuación un resumen de la actividad legislativa de la Unión Europea que se ha producido durante el primer semestre del año en curso, bajo la Presidencia Holandesa de la UE. Como habitualmente, nos centramos en aquella legislación relacionada con la ONCE, su Fundación e Ilunion o con el colectivo de la discapacidad. 

Siguiendo el modelo de reuniones anteriores de este Patronato, hemos estructurado este informe como sigue: en la primera sección abordamos iniciativas nuevas, esto es, aquéllas que han iniciado su tramitación durante los últimos seis meses (aunque sea en una fase pre-legislativa). En segundo lugar incluimos aquellas iniciativas que ya iniciaron su camino por el largo y complicado laberinto legislativo comunitario anteriormente pero que durante el primer semestre de 2016 han sufrido avances significativos. Finalmente, como ya sucedió en el último informe, no hay ningún proyecto regulatorio relevante a nuestros efectos que durante el último semestre haya finalizado su tramitación legislativa y haya pasado a ser derecho positivo.

Hay que resaltar igualmente que continuamos siendo testigos de un descenso general de actividad legislativa, con la única excepción del ámbito digital. Al compromiso del Presidente Juncker de reducir el número de iniciativas comunitarias hay que añadir el referéndum sobre la posible salida del Reino Unido de la UE, que ha obligado a Bruselas a bajar el ritmo legislativo para no dar argumentos a los defensores del “Brexit”. 

2.- NUEVAS INICIATIVAS LEGISLATIVAS
2.1. Propuesta de Reglamento sobre el bloqueo geográfico  

El pasado 25 de mayo la Comisión publicó en el marco del Paquete de Comercio en Línea Transfronterizo su propuesta de Reglamento para tratar el bloqueo geográfico injustificado y otras formas de discriminación por razón de la nacionalidad o del lugar de residencia o de establecimiento. Esta iniciativa es relevante para ONCE y su Fundación desde la perspectiva del juego. 
La Comisión busca con esta propuesta garantizar que los consumidores que deseen comprar productos y servicios en otro país de la UE, en línea o en persona, no resulten discriminados en lo que concierne al acceso a los precios, a las ventas o las condiciones de pago, salvo que la discriminación esté objetivamente justificada por motivos como el IVA o determinadas disposiciones jurídicas de interés público. 

La propuesta de Reglamento permite el bloqueo geográfico en todas aquellas actividades enumeradas por el Artículo 2 de la Directiva de Servicios, entre los que se encuentran las actividades de juego que impliquen apuestas de valor monetario en juegos de azar, incluidas las loterías, juego en los casinos y las apuestas. No obstante, será importante seguir de cerca el debate porque en sede parlamentaria podría haber intentos de alterar dicha provisión. 
2.2. Directiva de Medios Audiovisuales

En la misma fecha la Comisión publicó su propuesta de revisión de la Directiva de Medios Audiovisuales para adaptarla a los nuevos tiempos y la convergencia digital (la vigente data de 2010). 

El objetivo declarado de la propuesta de la Comisión Europea es crear un entorno más equitativo para todos los agentes, promover el contenido audiovisual europeo, proteger a los menores y luchar contra la incitación al odio. 

En la exposición de motivos de la propuesta, la Comisión indica que entre los resultados de la consulta pública que llevó a cabo sobre la revisión de la actual Directiva de Medios Audiovisuales se resaltó la importancia de mantener la accesibilidad de los servicios audiovisuales para las personas con discapacidad.
Sin embargo, la propuesta de Directiva no incluye requisitos de accesibilidad (eliminando el Artículo 7 de la actual directiva) con la justificación de que los mismos serán regulados por el Acta Europea de Accesibilidad. Habrá que estar vigilantes porque nos consta que hay movimientos de las patronales televisivas (apoyadas por algunos Estados miembro) argumentando que la accesibilidad de los servicios audiovisuales debería salir del Acta y contemplarse directamente en la directiva sectorial. Aunque pueda tener su lógica ello conlleva riesgos importantes y de que al final en vez de que se refuerce la accesibilidad, esta podría quedar debilitada. Estamos trabajando estrechamente con el EDF para evitar que sea así y buscar la mejor alternativa para el reforzamiento de la accesibilidad en el ámbito de los medios audiovisuales. 
2.3. Plan de Acción sobre Administración Electrónica 

El 19 de abril la Comisión propuso un “Plan de Acción sobre Administración Electrónica 2016-2020” para modernizar los servicios públicos digitales con el fin de hacer de la Unión Europea un lugar mejor para vivir, trabajar e invertir. 
Este Plan incluye 20 medidas que deberían ponerse en marcha antes de finalizar 2017 entre las que cabe destacar: 1) la creación de una pasarela digital única que permita a los usuarios obtener todos los servicios de información, asistencia y resolución de problemas necesarios para trabajar con eficiencia a través de las fronteras; 2) la interconexión de todos los registros mercantiles y registros de insolvencia a través del portal “e-Justicia”; 3) la puesta en marcha de un proyecto piloto para que las empresas solo deban presentar sus papeles a los poderes públicos en un país de la Unión cuando actúan de manera transfronteriza; 4) ayudas a los Estados Miembros para desarrollar servicios transfronterizos de sanidad electrónica; y 5) la aceleración de la transición a la contratación pública electrónica, la firma electrónica y la aplicación del principio de «solo una vez» en la contratación pública.
La inclusión y la accesibilidad forman parte de los principios sobre los que se basa este Plan. En concreto, el Plan recoge que todas las Administraciones Públicas deben diseñar servicios públicos digitales que sean inclusivos por definición y adaptados a las necesidades especiales que presentan las personas con discapacidad. 

2.4. Reforma del IVA

El 7 de abril la Comisión Europea presentó un nuevo plan de acción en materia de IVA, que aborda tres aspectos que pueden tener impacto en ONCE y su Fundación: 

1) La reforma de los tipos del IVA, que tendrá implicaciones para los tipos reducidos de los que se benefician determinados productos importantes para las personas con discapacidad; 
2) La creación de un “generalised reverse charge system” que podría tener implicaciones en relación con la manera cómo Fundación ONCE estructura el IVA (autorepercusión);  
3) Cambios en el IVA relativo a las transacciones transfronterizas que podría afectar  a nuestra actividad internacional
De los tres es quizás el primero de ellos al que deberemos dedicar más atención, para asegurarnos que los bienes y servicios relacionados con la discapacidad mantengan, e incluso puedan mejorar, el "statu quo" actual. 

3. – AVANCES DE INICIATIVAS LEGISLATIVAS YA EN TRAMITACIÓN 
3.1. Acta Europea de Accesibilidad

Los avances en la tramitación del Acta Europea de Accesibilidad durante este primer semestre han sido tímidos. El Parlamento Europeo ha necesitado casi seis meses para nombrar los ponentes y definir la división de competencias entre Comisiones. 

Fue solo a finales de mayo cuando la Eurocámara acordó que fuese la Comisión de Mercado Interior y Protección del Consumidor (IMCO en sus siglas en inglés) lidere el dossier y que las Comisiones de Empleo y Asuntos Sociales (EMPL en sus siglas en inglés) y la Comisión de Transporte y Turismo (TRAN en sus siglas en inglés) sean Comisiones asociadas a la luz del procedimiento del artículo 54 del Reglamento del Parlamento. 

Siguiendo dicha división de competencias, IMCO tendrá competencia exclusiva para legislar sobre: las definiciones; la libertad de movimiento; las obligaciones de los operadores económicos; las reglas de armonización, especificaciones técnicas comunes y conformidad de los productos y servicios; la vigilancia del mercado, cumplimiento y procedimiento de garantías de la Unión; las Especificaciones técnicas comunes para otros actos legislativos de la Unión; las sanciones; la transposición; la entrada en vigor del Acta; los procedimientos de verificación de la conformidad para productos; y la información sobre los servicios que cumplen con los requisitos de accesibilidad. Por su parte, EMPL tendrá competencia exclusiva para legislar sobre determinadas definiciones del Acta y tendrá competencias compartidas con IMCO, entre otros aspectos, sobre las alteraciones fundamentales y la carga desproporcionada. Finalmente, tanto IMCO, EMPL como TRAN  tendrán competencias compartidas a la hora de legislar sobre los requisitos de accesibilidad en los servicios de transporte de pasajeros aéreos, de transporte en autobús, transporte ferroviario y transporte marítimo. 

Se espera que el 29 de septiembre tenga lugar en la Comisión de Mercado Interior y Protección del Consumidor un intercambio de puntos de vista entre las partes involucradas en el dosier, y que en torno al 10 de noviembre dicha Comisión considere el proyecto de informe sobre el Acta. Una vez recibidas las enmiendas al proyecto de informe (lo que se estima para enero de 2017) la comisión IMCO votará la adopción del informe final sobre el Acta (en primera lectura) hacia febrero de 2017.

En paralelo, el Consejo, bajo la Presidencia Holandesa, ha organizado ya ocho reuniones del Grupo de trabajo de Asuntos Sociales sobre el Acta.

Concretamente la Presidencia ha centrado sus esfuerzos en los siguientes aspectos: 1) la base jurídica, sobre la que las delegaciones están, en general, de acuerdo; 2) las definiciones, para las que la Presidencia ha tomado lo dispuesto por la Convención de la ONU sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad aunque algunas delegaciones han sugerido más definiciones; 3) el ámbito de aplicación, sobre el que la Comisión ha explicado que no se incluyen todos los servicios bancarios o de transporte, sólo algunos como las páginas web, o los cajeros automáticos y los Estados Miembros pueden decidir si incluir las infraestructuras o no; y 4) la  conexión con otras propuestas, para lo que algunas delegaciones han señalado que otros elementos legislativos ya incluyen obligaciones sobre accesibilidad y deberían ser excluidos del Acta y la Comisión ha recordado que estos instrumentos sólo contienen provisiones generales y que el Acta será más específica. 

Asimismo, algunos Estados miembro han señalado que se deberían ampliar las conexiones con otras iniciativas legislativas en curso y otros consideran que, como mencionábamos en el punto 2.2., los servicios audiovisuales deberían estar cubiertos por la Directiva de Servicios Audiovisuales. 

Desde ONCE y su Fundación hemos hecho un posicionamiento alineado con las organizaciones europeas de personas con discapacidad en el que solicitamos que se amplíe el ámbito de aplicación de la Directiva y se mejoren determinadas definiciones.

3.2. Directiva sobre la accesibilidad de los sitios web 

En un frente en el que sí se ha avanzado significativamente en los últimos meses es en la tramitación de la Directiva sobre la accesibilidad de los sitios web. El 3 de mayo se alcanzó un acuerdo inter-institucional después de varios meses de negociaciones. La Presidencia Holandesa ha contribuido decisivamente a desbloquear el debate y a ayudar a que se alcanzara un acuerdo en triálogos que ha mejorado la Directiva, incluyendo elementos tan importantes como la inclusión de las aplicaciones de móviles. 

El texto acordado hace referencia a unas normas técnicas destinadas a hacer más accesibles sus sitios web y sus aplicaciones móviles. Estas normas establecen, por ejemplo, que deben presentarse textos que acompañen a las imágenes, o que los sitios web deben poderse consultar sin ratón, dispositivo que como sabemos puede constituir una dificultad para personas con determinadas discapacidades. Asimismo, requiere un seguimiento y una presentación de informes por parte de los Estados miembros acerca de la accesibilidad del público a estos sitios web y aplicaciones móviles. Los informes deben presentarse a la Comisión y ser objeto de publicación. 

Este acuerdo político se espera sea ratificado en las próximas semanas por el Parlamento Europeo y el Consejo. A continuación se publicará en el Diario Oficial y entrará en vigor de forma oficial. Los Estados miembros dispondrán posteriormente de veintiún meses para transponer el texto en su legislación nacional.

3.3. Directiva de no discriminación más allá del empleo

La Presidencia Holandesa publicó el 3 de junio su informe de progreso sobre el trabajo realizado durante este semestre sobre la Directiva de no discriminación, que se centró principalmente en analizar la complementariedad de dicha Directiva de no discriminación con el Acta de Accesibilidad. La principal conclusión fue que a pesar de que ambas traten el tema de la accesibilidad, lo hacen desde un enfoque y una base jurídica distintos. La Directiva de no discriminación establecería un principio general de no discriminación que se aplicaría a un gran número de bienes y servicios, mientras que el Acta establece los requisitos de accesibilidad para una lista cerrada de bienes y servicios. Por ello, no habría conflicto con los artículos 4 y 4a de la Directiva de no discriminación ya que esta se aplicaría sólo en aquellos bienes y servicios no cubiertos por el Acta. Además, se ha concluido que ambas propuestas pueden ser discutidas al mismo tiempo, pero de forma independiente en el Consejo, es decir, se puede avanzar y llegar a un acuerdo sobre una de ellas sin tener un acuerdo sobre la otra, lo que es positivo para evitar situaciones de bloqueo. Finalmente se ha incluido un considerando que señala que los estándares específicos sobre accesibilidad o alojamiento razonable deben prevalecer sobre la directiva de no discriminación.
La Presidencia ha examinado también la carga de la prueba (artículo 8.6 de la directiva) pero no se ha llegado a un acuerdo sobre este punto. 
Además, la Presidencia ha añadido un considerando incluyendo la última jurisprudencia del Tribunal de Justicia sobre discriminación por raza. También ha modificado el considerando 27 y el artículo 12.3 señalando que los Organismos de Igualdad tendrán también competencia sobre los temas regulados por la directiva 2000/78/EC sobre empleo y ocupación. 
En otros frentes, pese a los esfuerzos de la Presidencia Holandesa, no se ha avanzado, como por ejemplo en relación con:

· La inclusión de una referencia a la definición de “diseño universal” de la Convención de la ONU sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad;

· La ampliación del plazo para enviar informes sobre la aplicación de la directiva de uno a dos años tras la implementación. 
Como resultado, la Presidencia concluye que de cara a la Presidencia Eslovaca se necesita seguir con las negociaciones en relación a los temas mencionados anteriormente y a: 1) el ámbito de aplicación (inclusión o no de la protección social y de la educación); 2) división de competencias y subsidiariedad; y 3) certidumbre jurídica sobre las obligaciones de la Directiva. 

3.4. Reglamento sobre los Derechos de los Pasajeros aéreos 

Durante este semestre el proyecto de reglamento sobre los derechos de los pasajeros aéreos ha continuado su tramitación pero no se han producido avances significativos y sigue atascado en el Consejo. 
3.5. Directiva sobre Requisitos y Reglas de Seguridad Pasajeros marítimos

La Comisión adoptó el 6 de junio una propuesta de Directiva para simplificar y mejorar la legislación general sobre la seguridad de los pasajeros a bordo de embarcaciones marítimas en aguas de la Unión Europea. 

Las nuevas normas permitirán el acceso inmediato de las autoridades competentes a los datos necesarios de los pasajeros en caso de emergencia, de manera que las operaciones de búsqueda y rescate se lleven a cabo de una manera más eficaz. Entre otros aspectos la propuesta de directiva establece que las embarcaciones deben incluir requisitos específicos de acceso e información pública para las personas con discapacidad y movilidad reducida. 

3.6. Tratado de Marrakech 

La ratificación del Tratado de Marrakech por la Unión Europea, propuesta por la Comisión el 21 de octubre de 2014 y avalada por el Parlamento Europea el 27 de noviembre de ese mismo año, continúa aún pendiente debido a divergencias surgidas sobre aspectos competenciales. En concreto, la Comisión Europea sigue presentando un conflicto de competencias con los Estados miembro para conseguir una única ratificación por parte de la UE.  
3.7. Servicios de pago

La propuesta de Directiva sobre Servicios de pago en el Mercado interior ha continuado su tramitación en el Consejo. Cabe recordar que, tras la tramitación parlamentaria, la misma incluye una breve mención a la discapacidad en relación a la obligación por parte de las entidades de pago de garantizar que la información sobre los derechos de los consumidores sea facilitada en un formato accesible. 

3.8. Acuerdo Transatlántico de Comercio e Inversión (TTIP)

Tampoco se han producido avances importantes en este frente durante los últimos meses, más bien al contrario, habiendo aumentado el rechazo social y político al mismo. Parece poco realista que el mismo pueda salir adelante en un plazo razonable dados los calendarios electorales a ambos lados del Atlántico. La decimotercera ronda de negociaciones tuvo lugar en Nueva York a finales de abril y la próxima se espera que tenga lugar en Bruselas la segunda semana de julio. 
4. – CONCLUSIÓN 
Se cierra un semestre en el que no se ha generado nuevo derecho positivo relevante para ONCE y su Fundación, pero en el que sí se han producido avances en la tramitación de los dosieres importantes para el sector de la discapacidad, como el Acta Europea de Accesibilidad y la Directiva sobre la Accesibilidad de los sitios web. Ello, unido a que se está en fase de revisión de la Estrategia Europea de Discapacidad, hace que la discapacidad esté en lo alto de la agenda política europea, lo que no debe ser infravalorado en estos tiempos convulsos que corren. Ello nos ofrece la oportunidad de promover cambios y mejoras concretas que sirvan para mejorar la vida de las personas con discapacidad y la de sus familias. 
5. – OTROS TEMAS 
La Organización Nacional de Ciegos Españoles ( ONCE ) ha sido galardonada con el Premio Ciudadano Europeo 2016 del Parlamento Europeo. La Eurocámara concede anualmente este galardón desde 2008 a "personas u organizaciones excepcionales que luchen por los valores europeos, promuevan la integración entre ciudadanos y los Estados miembros o faciliten la cooperación transnacional en el seno de la Unión, y a los que día a día tratan de promover los valores de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE".
Madrid, a 22 de junio de 2016
Dpto. Relaciones Sociales y Planes Estratégicos
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